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Comunicado. (Ampliación plazo) II Concurso de Relatos 
Cortos para Administradores de Fincas "La realidad supera 
la ficción" 

 
11 de septiembre de 2023 

Estimado colegiado,  

El plazo para presentar relatos del II Concurso de Relatos Cortos "La Realidad Supera la 

Ficción" se amplía hasta el 20 de septiembre a las 14:00 horas. 

 

Por segundo año, podrá participar cualquier Administrador de Fincas Colegiado, Oficial 

Habilitado del CAF Málaga y Melilla y alumnos del Título Propio de Estudios 

Inmobiliarios en la Universidad de Málaga. Para ello: 

• Cada participante deberá enviar un relato de elaboración propia de entre 300 y 3.000 

palabras. 

• El relato presentado podrá tratar cualquier tema relacionado con la administración de 

fincas.  

• El relato deberá enviarse antes del 20 de septiembre de 2023 al email 

administracion@cafmalaga.com 

Al ganador de este II Concurso de Relatos Cortos se le concenderá la inscripción gratuita 

al  XXXII Curso Francisco Liñán que se celebrarán el 10 y 11 de noviembre en Úbeda (Jaén), 

un vale de 50 euros en la Librería Luces y una suscripción gratuita anual a SUR on+. Igualmente, 

Sur on+, regalará tres meses de suscripción para todos los participantes. 

Las bases para participar pueden consultarse al completo en este enlace.  

Reciba un cordial saludo. 

Marisa Mandly. 

Presidenta de la Comisión de Cultura. 

Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla. 
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